
Oficio Nro. UA-R-2021-0183-O

Guayaquil, 07 de octubre de 2021

Asunto: Entrega de la Matriz de Postulación de Proyectos Elegibles para la Proforma

PAI 2022

 

 

Jairon Freddy Merchán Haz

Secretario Nacional de Planificación
SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante Circular Nro. SNP-SNP-2021-0005-C, con fecha 24 de septiembre de 2021, se

socializan las directrices para la elaboración de los elementos de planificación

institucional articulados al Plan Nacional de Desarrollo 2021- 2025, la elaboración de la

Proforma del Plan Anual de Inversión del Presupuesto General del Estado para el año

2022 y la Programación Presupuestaria Cuatrienal 2022 - 2025, en las que las entidades

deberán presentar a través de cronograma establecido las matrices de postulación al PAI 

2022. 

 

Bajo este contexto y en cumplimiento al cronograma establecido, me permito remitir el

Anexo 3: Matriz de Postulación al PAI 2022 del nuevo proyecto "Ampliación de la Oferta

Académica de la Universidad de las Artes" con CUP 090860000.0000.387170.   

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

William Aníbal Herrera Ríos

RECTOR  

Anexos: 

- Anexo_3_Matriz_de_postulacion_PAI_2022_NP_Parte1_signed.pdf

- Anexo_3_Matriz_de_postulacion_PAI_2022_NP_Parte2_signed.pdf

Copia: 
Sara María Tobar Olvera

Secretaria Administrativa, Subrogante
 

Maria Fernanda Loor Martínez

Coordinadora de Planificación y Gestión Estratégica, Subrogante
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Narcisa Horlanda Barzola Rivas

Analista 1 de Rectorado
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